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NUMERO DE POLIZA|

DAÍOS DE L ¡OMADO R/ ASE G URAD O :

0330.0061.0000005333 NUI!4ERO DE OFÍCIÑA: 330

NOMERE Y APELLIDOS: CORAL MOTA VALENTIN

DOMICILIO

DATOS DEL PRESÍAMO:

CALLE TRAVE§IA OE LOS OLMOS I, PORfAL,I2-3TA

ONI/NlEl 0320906SV F NACIMIENTO: 16/03/1894 SEXO TELEFONOT 606060945

C.PO§TAL: 19139

POst-ACtÓN GUAOALAJARA PROVINC¡A GUAOALA'ARA

SITUACIOI{ PROFESIONAL:

Irurcrorenro fl AUTONOMO Icuerrerurxe reueonel @cuelrrnrueHe rruoerntoo lornos

ENf IDAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CApITAL lNlClAL SOLTCTTAOO: 88 382.E9€

D¡TOS OEL SEGUROj

Trpo DE PRÉsfAiror HrporEcARto

FECHA DE EFECTO: 13/o6n019

Dere¡npbo: Trábajadores por cr¡e¡ta €jsnr cgn contrato ¡ndof¡iro
d6 duráción sup€rior o igual a 6 m6ses con iornada lsbor€l i¡uel o
sup€rior á 25 ho.as s€fitan€les. Excapto Fuaciona¡ios R1blico3.

lncapac¡dod Toñpor¡l: Trabajadores por cuenla propie
(autónomos), Iaabajedoaés por cr¡o¡la aj6ns can un canlrato lábo|.al

temporal, trabajadoEs por cueotá ajona con un co¡lraio laboaal

indefinido quo no estén cub¡€rtos po, la gar¿ntfa d6 Párúide
lnvoluntana cle Empléo y funcioñadoB públicos.

FECHA OE VE¡¡CI lEl¡TO: 13to612024

Ga.6nc¡a lnic¡at 60 dÍas
Prgatación máx¡ma: 12 pagps consecul¡vos o 36 págos álternos en total
Capital áxirrioi 1.800€

Ca,rich lrüd¡l «, dias por ooldnsdad. En 106 gupu€6¡os en lo8 qué b lncapacjdad
Tempoaal go d€ba a l¡lt aoc¡deote ¡o s€ aplb¿rá caroac¡a inlciel alguna
Pltat¡clóñ ñ¡¡lrna: 12 p6go§ coÉ€drlivoE o 36 psgc6 altomos en tobl.
Cspitd ¡láx&no: 1.800€

Horpilalilación Aquellos Tomadoaes/Asegurados que en el
momento de producirse el s¡niestro no tengan n¡¡gún lipo ds relación
labotal, ni por cuenla prop¡€ ni por cuonb ajgna.

Caréñcia ln¡cial30 dias por enfermedad En los slrpuostcs en losque la hosp,talización s€
deba a un ecajdonte no sa aplicárá cárencia inicialalguna.
Pr$tac¡ón má¡ima: 12 pagos co¡sec¡.rt¡vos o 36 paoos allerños en total.
Cap¡tal ilá¡imo: 1.800€

PRTMA IJN¡CA DEL SEGURO: Ét preseoae seguro se coñareta por un periodo ir1¡cial de 5 años a con¡a¡ desde ta fecha de efecto det m¡smo,
transcurrido dicho peiodo el asegurado podrá renovar las coberluras objeto del presente conl¡a¡o, con peiodicidad ¡nensual hasta que ocufia
alguna de las ciicunstancias que se deta an en el apadado I de las presentes Condiciones Part¡culares,

PRIf,A DEL SEGURO
PERIOOO LEA

II'PUESTO
SOBRE PRITIAS

IMPORTE

RECIBO

T0TÁLl 1.302 49 € 0.27 € 195€ 74.14€ 1.382.85€

BENEFICIARIOS:
El Tom.dodA.¡gu¡sdo dor¡¡q! §jo c..ócbr lirü,oc¡tlo: EUROGATA RUñAi

CUÉN7A BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO OE LA PRIMA:

ESg6 3081 0330 7530 65461620

Nó oE ExpEDtENfE 0e pRÉsTAMor 3352.¡91757

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1306/2019 FECHA vEÑctMtENTo pREsfAMo t305/2049 ouRAcróN pRESfAMo (MEsEs):

%CUOTAASEGURADA: 1OO,OO % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 420,02€

ooo1010@00666'0z ,

§L,,r"o. r

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 420,02 €
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th*,",*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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DEFIN NES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden [rinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el núrnero
C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid, es
qu¡en asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a ¡as condic¡ones del
mismo. El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Minisleno de Economía, lndustria y Competitiüdad de¡
Estado Español. a kavés de la Drección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMAOORi ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las prese es condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefcjario
con carácler inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, lario público como privado.
que disponga de la irfraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapédicos por facultalivos legalmente autorizados para el
ejercjcio de su profesión A los efectos de esla cobertura no secons¡derará como
hosp¡tal, clínicá o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Clinicas para eltralamierto de eñfermedades mentales o @yo principal

objetivo sea eltratamienlo de enfernedades psicológicás o psiquiálric¿s.
- Residenc¡as de ancianos, cenlros de dia y centros pára el tratamieñto de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para t.atamientos naturales, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamienlo u otro§ tratamiento§ §im¡tares
- Dicho establecjmiento debe eslaratendido por un médico las 24 ho.as del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinic¿s para eltratam¡enlo de enfermedades nrentales o crryo principat

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiáticas.
- Residencias de ancianos, asilos, ceñtros de dia, casas de rep6o y

cenlros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tratamientos nalura¡es, lermales, masajes, estéticos u olros

lratam¡enlos simi¡ares. cenlroG de salud. balnearios.
1.- REeursrros DE coNTRAractóN
Sólo podrán contratar la presente Póliza do Seguro 16 porsonas f¡s¡cas
que reúnan las sigu¡entes condic¡on6:

l) Sei ütulaf?s de un préstamo h¡potec¡rig, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adherido a la póliaa mediante la fifma do las Cond¡c¡on6
PaÉiculalos.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la edad dEl Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los lS

y los 60 años en la focha do efecto.
5) Encoñtrarse en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de onferm€dad,

y no padocer n¡nguna eúe.m6dad de caÉctef qvolut¡vo n¡ ostar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, on situación dq lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defin¡da er las pressntes
Cond¡ciones Particularss,

6) Cothar a la Seguridad Social o 6tar en s¡tuac¡óñ de atta oñ
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
dete¡m¡n6.

7l Además para la cobert¡ra do Ossempleo:
8) No conocEr, o estar en situación de conocer que se va a pírduc¡r la

ext¡nción o susponaión de 6u relac¡ón laboral por cualqu¡era de tas
causas que dar¡an derecho a la pr€6tac¡ón de Desempleq en base a
osla pól¡za.

9) Además para la coboñura del riesgo de tncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zaclóñ: No pad€cer ninguna enlemedad dE carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préslamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
mo.nerto de prodrrc¡r§e elsiniestro, estuviese pagando e¡ asegurado.
Se enlende.á que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól2a
los inlereses rernuneratorios, con exdusión, por tanlo, de 16 intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisiones o pagos que debie.a hacer
el Tomador/Asegurado en oJmplimierlo de lo padado en el contralo de
préstamo üñculado a esta Póliza.

aP PPr 1/C1 05i0i3 AM20632

El ¡mporte de ¡a suma asegurcda no será superior, en ningún caso, al
imporlo máximo de 1 ,800 €
En caso de que se paodujera una novac¡ón del prÉstamo que conllgvara gl
incr€menlo del cap¡tál prestado, supondá la anulac¡ón ds la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procederá a ¡a devoluc¡ón
do Ia pñma no consum¡da.
Cuando el Tomador/As€gurado haya ¡eal¡zado amortizac¡ones parcialos
del prÉslamq ¡a Enüdad Aseguradoia procederá a adscuar la suma
asegurada de conform¡dad coñ lo establec¡do en el apartado I de las
present6 Condic¡ones Part¡culares,
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garántia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establecs un

poriodo de caronc¡a ¡n¡clal de 60 dias ñatufales, a contardesdela f6cha
de ofecto dsl s€guro, A efectoB de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha tmnscurrido el pedodo de caronc¡a
in¡c¡al, se entendgrá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se prcd@ca la exl¡nc¡ón o suspons¡ón ds la rqlac¡ón
laboral por las causas señaladas en €sta pól¡za, y adomás sea
acredltado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u orgEn¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lñcapac¡dad Temporal se establece un periodo de
c¿rGnc¡a inicial de 30 diaa natuBlos, a contar desde la fecha de efecto
del s€guro, A sfsctos de comprobar quo sn el momEnto del
acáecirñ¡ento del s¡n¡esko ha transcurrido el pedodo de carenc¡a
¡nic¡al, se ontendgrá quq la s¡tuac¡ón d€ lncapacidad terÍporal se
produce en la fscha on la que la enfemedad causanle de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Sogurldad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o mádico o lacultat¡vo
adorizado y as¡ lo rat¡fquqn los serv¡cios ñédicos del aseg.¡rador s¡

se cons¡derGe necesario. En los supu6tos en loa quq la lncapacidad
Temporalse doba a un acc¡dente noseapl¡cará caEncia ¡nic¡alalguna,

. Para la garant¡a do Hosp¡tatLac¡ón se establece un poriodo de caronc¡a
¡n ¡c¡al de 30 d¡as naturales a contar de§de la fecha de efEcto dgl seguro.
A efqctos de comprobar que en el momento de acaecim¡ento del
sin¡ostro ha transcurrido el porlodo de caronc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se producq oñ la fecha quo
aparqzca coñs¡gnada en el infgfme de irigr6o en el correspond¡onts
sstablec¡m¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuoñtre ¡ñgresado,

3.2 EHTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supueslo d6 produc¡Ge s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ontG a una s¡tuac¡óñ anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleg que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por p.rte do esta póliza, so
proc€derá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de tolma actlva a una ñueva relación laboral cor¡o
trabajado¡ por cuenta ajena por un per¡odo m¡nimo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterrumpldos y haya superado el periodo de prueba est¿blecido
corr6pond¡ente a su nueva rolaclón laboral. En caso contrario no sé
pagará canl¡dad alguna.
En el supuesto ds produclrse lncapac¡dades T6mporales sub6¡gu¡ent6 a
uña anterior lncapac¡dad Temporalque d¡o lugara ind6mnizaclón por parto
de €sta póliza, la aseguradora procederá nuevameñte al pago de
prestaciones transcurddos 180 dias naturales, ¡n¡nteñuñpidos en
aituac¡ón de alta en el rág¡men co.respondionte, d6de gl f¡ñ de la última
incapacidad temporal s¡empre quo la enfeíhédad causante sea la misma
quo ofig¡nó h lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡nd€rnnizac¡ón por parte de
esta pólha. Cuando la lncapac¡dad TeÍrpordl Subs¡gu¡ente so doba a una
enfemedad d¡stinta la asegurador¿ procoderá ñuevaméntG al pago de
prcstac¡ones cuando hayan transcunido 30 dhs naturalos ¡n¡ntenump¡dgs
en situación déalta en el régimen correspond¡ente, desde elfin de la últ¡ma
iñcapacidad tomporal.
En el supuesto do producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientos
debidas a causas accident¿les no habrá periodo de carenc¡a.
En el supueslo de producirse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón quo dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
osta pól¡za, la aseguradora procedeÉ al pago de prestac¡one§
tfanscu¡r¡dos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, s¡ encontlal§g eñ
situac¡ón de HoEp¡lal¡zac¡ón taly corno 6q describe en ta presente póliza,
dosdo ei fln del último alta hoBp¡talaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado porc¡b¡Endo la corespond¡ente pr€stac¡ón stgmpre que ta
enfermedad causante sea la m¡6ma que orig¡nó ta Hosp¡talización que d¡o
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CNP PARTN ERS
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lugar a la ¡ndornnizac¡ón por parte dq esta póliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una erifermédad dbtinta la
aseguradora pÍocedeÉ nuevamgnts al pago de pBslac¡onoa cuando
hayan t"anscurldo 30 dlas naturales ¡n¡nter¡ump¡dos sin sncontrarso on
situac¡ón de Hospital¡z¿c¡ón.
Eñ el supuesto de produc¡rs6 Ho6pitalÉaciones subsiguieotes dob¡da6 .
causas acc¡dentales no habrá por¡odo do cáarncla
4.- DESCRIPCIOTI DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garañtiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can
teniendo en cuenta la situac¡ón hboral del Tomador/Asegurado en el mornerfo
en elque se produzca el siniestro.
4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Empieo es la

situacjón en que se encuentran quien€s, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdañ su empleo o vean reducija su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepcjón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un coñtrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la qL/e cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas sema¡ales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestac¡ón públ¡ca por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conldbL¡tivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situ¿oón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esla garantfa, a la Preslación de
Desempleo en su n¡vel contrib!¡t¡vo.
4.1.1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
EI Asegurador abonaré al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspens¡ón o elinción
c,e la relación laboral. De no permanecer los 30 dias consecuüvos eñ
sltuac¡ón dE Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad A§€guradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se aborará al Bsnefic¡ario d€¡gnado en la pEsqnto
Pólha coñ el llm¡to máxlmo de l2 pago6 consecul¡vos o 36 pagos altemo6
en total y siemp.s que d¡cha situac¡ón de dos€rnpleo ocu.ra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carenc¡a, y ss
produzca poralguna de las slgu¡entes c¡rcunslanclas:
Exünción ds la Relación Laboral:
a. En virtud de erpediente de regulacrón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡miento o ¡ncápacidad del empresario individual, y si€mpre que

estas causas determinen la extinc¡ón delcontrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objelivas.
e Por resoluc¡ón volunlaria por parte de¡ Asegurado únicamente en los

supL¡estos prevjstos en los arl¡oJlos 40.1 (movil¡dad geográlica), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fcaciones sustamiales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

ab¿ndonar su puesto de trabajo en los casos de víolencia de género) y
49.1 j) (ext¡nción por jncwÍplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.ZD 015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento

concuÉal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimienlo

concul§al y se reduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de trab¿jo por
d¡cha cáusa-
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude uña adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcjalen los términos descritos por la normat¡va laboral española..

4.f,2- EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que eslé en siluación de Pérdida Involuntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuerfre en cualqu¡era de las siguientes
§iluac¡ones:

a) Cuando háya sido desped¡do y no reclame sn t¡ernpo y foÍna
opoÉunos cqnt"a la dec¡s¡ón ompre6arial, salvo poreñ¡nc¡ón de
cont.ato dodvada de exp€dienb de regulac¡ón de empteo o de
desp¡do colect¡vo o basado oñ las causas obiet¡vas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto dq los Trabarador.s (R.D.L.Z2oíS de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato dg traba¡o so oxt¡nga po. jub¡lación del
empre§ario omploador ¡nd¡vidual dql TomadorfÁsegurado o por
exp¡ración dsl t¡empo convsnldo y/o f¡nal¡zac¡ón ds la obra o
serv¡cio objGto del conlrdto.

c) Los traba.¡adorss fijos de carácter discontinuo sn los porlodos
en qrre caEzcan do ocupación erect¡va-

d) Cuando, declardo ¡mprocedonte o nuto el d6p¡do por
senloncia f¡rme y comun¡cada por el empleador la lgcha de
rs¡ncorporación altrabajo, no segei¿a tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡on€B provistas en la legÉlac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rolngreso al puesto de trabajo en
el caso on quo la opción entG indemnización o rcadm¡sión
corre§pond¡sra al trabdador o aE 6tuviera en excedenc¡a y
venc¡ora ol perbdo fi¡ado para la misma,

l) La oxtinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prusba, la
jubilac¡ón artic¡pada y el paro parcial con uña rqducc¡ón ¡nferior
al 50% de au jornada laboral, o cuando la ¡ndemnlzacióñ por
dGpido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del d6p¡do hasta la focha on la quq El trabarador acceda a la
¡ubllac¡ón (preiubilac¡ón),

g) Si el Tomador/Assgurado Uene derechg a percib¡r un sala.io por
part6 del eñpleador, ss oxcoptúeñ de este supue§to los
complemEntos salariales pact¿dos col€cuvamqñte en los
exped¡entes de suspenslón dol contrato.

h) Lo6 dsspidos cuya ¡ndemnüac¡ón sea menor det 50% de ta
legalments establqc¡da.

i) Cuandq el traba¡ador csse volunta amente su puestg de !"bajo.
j) Cuando la Extinción del contrato sea doclarada proc€dgnte por

sentenc¡a finne, o s¡endo así notificado al Tomador/Asegurado
por pafte del Empresario, qsto no haya reclamado en üempo y
loma dob¡dos,

k) El desp¡do s¡n derecho a dasor¡pleo del ñ¡vel contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adetante SEPE).

l) S¡ la pr€§tac¡ón de Dosompleo de n¡vet contribut¡vo det SEPE se
ruc¡be cñ loÍña de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asqgurado se acoja votuntariamente a un
Exp€dienté de Regulac¡ón de Emplgo.

n) S¡ la Relación Labgral del Tornador/Asegurado lo fugra con una
enpr€a propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta sl segundo
grado do consanguinidad o afin¡dad, asi como en los caso6 eñ
qué €l Asegurado o un familiar suyo hasta sl segundo grádo de
consangu¡n¡dad o sl tercár grado de afin¡dad fuera el
adm¡o¡strador de la empr6a; y tamb¡én si .l
Tomador/Asegurado fu elil soc¡o con presenc¡a o rsprssentac¡ón
d¡rgcta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón dE la Sociedad.

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por tncapacidad Temporal la
alterac¡ón lemporal (situación f¡sica reveEible) det estado de salud det
Tomador/Asegurado constatada médicamenle. debida a un accidenle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporahente su act¡üdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicia siluación luviera la
coñdición de autónomos Orabajadores por cuer¡ta propia) que colicen o no en
un Régimen distinta al Régimen Generalde la Seguidad Soc€t, kabajadores
por cuenta ajenacon un conttato laboral temporal, trabajadores por cuenla ajena
con un contrato labora¡ indefnido que no estén cubierto§ por la garantía de
Pé.dida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que et
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha d€ Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al peiodo de carencia.
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El Asegurado. en el momento de la conlratación, debe enconkarse en buen
eslado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ringuna enbrmedad
de carácler evolutivo niser titularesde una prestación periódicá o preslación por

invalidez.
4.2.i. pRESfacróN poR lNcapActoao TEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por c2da
período mmpleto de 30 días consecutivos en siluaciónde lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una veztranscurido elpériodo de carencia inicial,los
pagos sucesivos poresla prestacjón se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en siluación de
lnczpacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemntzación cesará en et momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuerfa prop¡a, aún de manera p¿rcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rearudado su emp¡eo
remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
hcapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normalilra de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/AseguÍado padeciera vadas enfernedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfeÍnedad a la inicialmente declar¿da.
La suma asegurada se abonará al Benefrciario designado en las presentes
Condicioñes Parti lares con el limile máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lnc¿pac¡dad Tempo¡al
ocura duranle la vqencÉ del seguro y haya lranscumdo el periodo de carencia
4.3. HOSPtfAL|ZACtON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospila¡ización la

situación de lngreso acaecida al TomadoíAsegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hosp¡tala.io en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con Ia fnalidad de someterse a tratamientos médrcos
o quirúrgicos

Estarán cubiertos por Hospital2ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitali¿ac¡ón, no

resulten elegibles ni para la cob€rtura de pérdida involuntaria del empleo n¡
para la de incapacidad temporal, es decir aqLlellc6 Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse ei siniestro no tengan ñ¡rEún tipo de
relación labora¡, ni porcuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Ooe estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión

4.3.r - pRESTACToN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomado./Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de prob¿da Hospfa¡rzación y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suc€sivos serán por
cada periodo complelo de 30 dfas nalurales consecutivos dicha situacjón. I)g no
pgman€cer lqs «¡ días consoc¡f¡vo6, en Gltuac¡ón de Hgsp¡tatizac¡ón, la
entidad asEgurado.a no abonatá cantidad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máxmo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemqs en total y siempre que dicha situacjón de lncapacjdad Tempora¡
ocuna durante la vigencia del seguro y haya kanscurrido el periodo de carenoa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosptrALtzActóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalizació¡ ni de tncapacidad Temporal y,
consecuentemerfe, no se pagará prestación a¡guna en aqúellos sinieslros qrc
resrlten o sean consecuencia de Ias siguientes situaciones:

a) Enfemodade6, l€§¡onos y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o
¡ndiaectaménto por voluntad del Tomador/Asegurado o
dsrivadG d€ la real¡¡ación de actos notodamente tGmerarios
qus entrañon g€v65 riosgos para la salud.

b) El erhbarao, p¿rto o aborto as¡ como los per¡odos de doscanso
voluntarlo y obl¡gatorig que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando gl Tomador/AseguBdo se eocuenb.E
bajo ¡a inlluenc¡a dsl alcohol, drogas tóxicaE o estu¡pefac¡sntB;
los que ocuran eñ Estado de pgrturbacíón mental,
sonambulismo o €í desl¡o, lucha o riña, excoplo caso probado
de legÍt¡m. defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, d€clarada iud¡c¡almente, o su
res¡slenc¡a a ser dotoñido-
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d) Cualqu¡er enlermedad, doleñcia, estado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya rsc¡bido d¡agnóst¡cg y/o tratam¡ento
de un márico en los l2 mesosantsdoros al¡ñ¡c¡ode la cobenura
de la presente pól¡za con anterio.idad a la contratac¡ón a la
póllza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos do nacim¡gnto y las entemedades congén¡tas.

el Las ¡ntervenc¡ones quin¡rg¡cas y tEtam¡ontos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que ro sean esenciales por r¿ones méd¡cas y
sgan demandados por el Tomador/Asegurado por Ézoños
psicológ¡cas, personales y/o 6tét¡cas, siempre que no se dsban
a socuelas de accidentes p.oducidos con posterioridad a la
fecha ds efecto de la cobertuE del sgguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
man¡foslac¡ón úñlca el dolor, salvo que ex¡slan ev¡denc¡as
objeüvadas por Btud¡os médlcos complornerlarios
(rad¡olog¡as, gammagrafiaq escáneres, T.A.C, otc.) quo
dsmuestren la e¡¡stencia de alterac¡ones y les¡ones quo
just¡ñquon el dolor causa de la lncapac¡dad tempgral.

g) Cefaleas, enfemsdades psiqu¡átricas y montalgs, ¡ncluyendo el
estés, ansiedad, doprss¡ooes y afecc¡onos s¡m¡lares, auri
cuando d¡chas onformedadq§ y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y tratadas por un mál¡co Gpeciallsta
(p§iqu¡atra).

h) L¿s enfermodados o lqs¡onss der¡vadas de la pÉct¡ca
protusional do cualquier dspode, do la partic¡pac¡ón en apuGlas
o compeüc¡onG, y dc la práctica como afic¡onado o profes¡onal
ds act¡v¡dadGs de alto rl€690, aa¡ como los acc¡denbs derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el conespond¡snte p€rm¡so
expedido por la autoridad compelente y los accidentes aéreos a
cxcopcióñ do los vuelos comercialqs en l¡nea regular autorizada,

i) Las curas de roposo, lermales o dlotéticas.
j) Aquellos Asegurados quo estén porc¡b¡eñdo una peñsión de

lnvalid€z o que estén tramitando en el momonto do la
contratac¡óñ del seguro la incapac¡dad permanents absoluta.

,r.s. rNcoMparrBrLt0Ao DE GARAxÍAs
Las coborluraa do Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospital¡zac¡ón son oxcluyent€s eítro sí depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que so gncuentls o¡ Tomado/Asegurado en el momento de
produc¡rsg ol aln¡6tro, por tanto cuando un Tomador/Asogurado está
cubislo por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad T€r¡poral, n¡ por Hoep¡tálizac¡ón e igualmente en el resto de
los supu€stos e¡ que ol Tomador/As€gurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
5.- ExcLUStoNES coMuNEs A ToDAs LAs caRANTIAs
Asimismo, el Benefciario no tendrá derccho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contngeñc¡a se
produce, o se dedva o es mnsecuencia directa o ¡ndirecla de

L Los riesgos extraord¡narios su¡eto6 a rocargo obllgatofio a favor
dol Consorclo de Compensación de Seguros.

2, Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechqs derivados de confl¡ctos armados, haya o ño

preced¡do doclarac¡ón ofcial de guerra.
4. Las consecuenc¡B d¡roct¿s o indiEctas de la reacción o

rad¡ac¡ón nucloar o coñlaminac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tontat¡va delm¡smo dur¿ntq la primsr¿ anual¡dad de

seguro.
6. Loss¡riestros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntadamorteo

por mala fe del Tomador/Asggurado. Las consgcuenc¡as ds un
acto de ¡mprudeoc¡a tomsrarla o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ judicialmonte.

7. Los sin¡€eúos ocunldos como consecuencia de temblores de
t¡eara, 6rupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡ones y okos f€oómenos
sísm¡cos o meteorqlógicos de carácler extraordinario.

8. Los produc¡dG anios de la primera pr¡ma pagada,
9. Los Caliñcados por el gob¡erno de la nac¡ón comg Catam¡dad

Nac¡onal o catásÍofe asi co.ño epidem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuenciG de guBras o de otras ciacunstancias

extraord¡nañas y aquéllos otros supuestos que tergan la
cons¡derdcióñ ds fuerza mayor dE acuerdo coñ lo preüsto eñ el
artículo 1.105 dél Código C¡v¡|.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será Ia especiticada en Ia Base
Técnica del seguro en cáda mornento y puesta a disposacjón del
Tofi ador/Asegurado por la entidad asequradora.
La compañia aseguradora se reserva el deEcho de incrementar la tarifa de
prima en los anivefsarios mersuales una vez transcunida la duración anicial de
5 años s¡existen cambios normativos, legales y objetivos, en la defin¡ción de tas
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/ASegurado con un preaüso de dos meses, plazo
durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescind¡r la póliza.
A la prima que resulte de la aplicac¡ónde esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo6 que sean en todo momento lega¡mente reperqf¡ble§.
7.- PAGO DE LAS PR¡IIrAS
El seguro se conkata a prima única durante c¡nco años a contar desde ¡a fecha
de efecto del mjsmo. TrarEcuriio el periodo de durac¡ón inicial, se podrá
renovar por penodos mensuales de acuerdo con lo establec¡do en la página
pnmera de las presentes condiciones parliculares.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectjvos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en corfrario establecido en la póli¿a, el
abono de las pdmas se real¡zará med¡ante domiciliación bancaria de los rec¡bos.
A estos ef-.ctos, et Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Asegurado.a el mandato SEPA donde autorice la dom¡ciliación de lo§
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pñma única, el seguro no enkará en ügor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de fafta de pago de una de las pnmas siguientes. la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después deldia de su venomiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al

vencimiedo de la prima se enlenderá qL€ e¡ contrato queda extinguido. En
cualqu¡er c€so, la Enlidad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspenso,
sólo pod.á exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entjdad AseguradoE comunic¿rá a través
de una cárta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado qle la póliza quedará

cancelada en e¡ momento en el que se produzca un segundo impago de la prima
fnensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pfir¡a ún¡ca o una lEz abonad6
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modmcaciones que se eslablecen en el preseñte aparlado. Estas mod¡fcaciones
una vez notmcadas y aceptada§ por la Erúdad Aseguradora en un plazomáximo
de cinco días hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Segum que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde ei
dia de la solicitud
Añulaclón dol Seguro. Cuando se realice la amortización total de ¡a operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará h.igar a la exlinción del mismo, previa

devolLrción al Asegurado, por parte de ¡a Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespordiente a los recargos e
impL¡estos sat¡sfechos Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad
fueguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de s¡niestro quedando
extinguido el corfrato de seguro.
irodmcac¡ón de la suma asegurada. La amort¡zación anticipada parcaaldel
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembo¡so de la p¿rte de la
pÍima no consum¡da correspond¡enle a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe coÍespond¡ente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando vigente el presente conlrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tlas la amortización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortizaoón parc¡aldel pré§tamo, no será de ap¡¡cación, una wz
transcunido el periodo in¡cial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Tenporal Renovable Mensúal.

Elseguro tendrá una duradón inicial de 5 añ6 a contardesde ta fecha de efedo
delmismo, transcurido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las cobertuÉs
objeto delpreserfe contrato, con pedodic¡dad merisuathasta que ocuna alguna
de las circunstancias que se detatlan a continuación:

- Se produzca e¡ r/encimiento del péstamo vincutado a¡ presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el To.nador/Asegurado cur¡pla 65 años siernpre que
esta circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operacjón
de llnanciac¡ón.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las pEstacjones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) Lá lecha en la cual todas lB canüdades deb¡das por el
fomador/Assgurado a la ont¡dad pr€§tamÉta por el Contrato
de F¡nanciaclón v¡nculado a esta póliza de sgguro fueran
r€€ñb0lsad6 a la Entidad Pre6tamista.

b) Al alcanzaGo la tBcha de tem¡nac¡ón del Contrato de
Financiac¡ón v¡nculado a g6ta póllza, aunque no se hub¡oran
rs€rnbolsado lodas las cant¡dades dob¡da§ eñ virt¡d det
mlsño.

c) La techa en que elContfatode F¡ranc¡acbn vinculadoa e6ta
Pól¡za de a€guro t6rm¡ne por cualquior caur,a.

d) La fEcha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65 años,
o on h fecha 0n la que se cese sn toda actividad proio§ional
remuneradA o en la lscha d€ lub¡lac¡ón q de prEjub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la garantía ds
hosph'al¡zaclóñ-

s) La techa de talloc¡miento o do declarac¡ór del Btado do
lncapac¡dad Permanente del Asegurado €o cuatqu¡era de
sus grados o Gran lnvalldoz.

f) La lecha eñ la gue sg ploduzca una subrogaclón, c€6¡ón de
la po,§¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y
obl¡gacionos de la6 partes que ¡ntory¡enen sn olContrato dE
Flnanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tofm¡nará en la fÉcha €n la qua et
Asegur¿dor haya pagado sl número máxtmo de
Prq§lac¡ones consecut¡vas o altemaa por lncápac¡dad
Tomporal, Hospital¡záclóñ y/o Pérd¡da Ternpora! tnvoluntaña
do Emplso quo se hañ fi¡ado €o esta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DELSEGURO.
Du¡anle los c¡nco primeros años de ügencia de la pó¡iza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supLresto de amortización total arficjpada de la
operac¡ón de financiación a la que se encuenlra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las pE§eñte§
Coñdiciones Paliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros años de la pó¡iza. ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevísta para su vencimiento mensual, tanto por la Enlidad Asegurado.a como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc.isión anticjpada det seguro,
esla lomará efeclo en el momento en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la p.ima no consumida corespondiente
a la mensualidad en la que se produ¿ca la rescisión, quedando desde ese
momer¡to elinguida la pól¡za y liberada ¡a Entadad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resondir el conlralo en los siguientes c€sosl
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, esta podrá proponeruna mod¡fcación de¡contralo en un plazo
de dos meses. E¡ Asegurado podrá aceptarla o recha2ada en un plazo de
quinc€ dfas. TBnscunido dicho plazo, en c¿so de s¡lerrcio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas. kanscunidos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunica¡á al Asegurado la rescjs¡ón defnjliva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescindir el conlrato comuñicándolo por escrilo al Asequrado
dentro del plazo de un mes, a panir del dia en que tuvo conocjmiento de ta
agravación del fiesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conform¡dad con lo establec¡do en el artlculo 15 de l¿ Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la primela prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencim¡enlo, el asegurador tiene derecho
a rcsolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con baseen la ñl¡za. Salvo pacto en conlrario, sila prima no hasido paqada
anles de que se produzca elsin¡estro, el aseguradorquedará liberado de su
obl¡gación

En caso de falta de pago de una de l¿s primas siguiente§, ta cobenura del
aseguradorqrcda suspendida un rles després deldia de su vencimienlo.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis mes€§ siguierfes al
vencimienlo de la prima se entenderá qúe elcodrato queda ext¡nguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá ex¡g¡r el pago de la prima del período en ütrso.
Si elcontrato no hub¡ere sido resueho o ext¡rEuido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las \reinlicuatro horas del
día en que eltornador pagó su prima.

De aquerdo con lo establocido on el an¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partss pusdon oponerse a la próroga dql contrato med¡ante
una nolif¡cación escfita a la otra parte, efucluada con un plazo de doa
mesea de ant¡c¡pac¡ón a la concluaión del período del seguro eo cu.so
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
As€guradora o b¡en con un mes de antelac¡óo cuando la oposiclón a la
prórroga sea sjocutad. por el Tomado¡/Asegurado.
I ,i.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la pñma única no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgu¿lmente para el aboño de las pEstac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rccibí o comprobante del pago de ta

corespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las preslacjones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Eñlidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspeclores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, deb¡endo perm ¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cuatquier
¿\,/eriguación o comprobación que la Erfidad Aseguradora considere necesaia.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslac¡ón, salvo qrc no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facullativo en caso de sin¡eslro por tncapac¡dad Temporal.
La doclmentacjón que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en c€so
de siniestro es la sigu¡enlel
PERDIDA I}IVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura dols¡nlqstro

- Parles de baja que acrediten la incapacidad tem[oraltefAsegurado
exped¡do por la Segundad Social u Organismo Competenle. que
justifiquen al menos 30 días en incapacidad.- Hislorial Cllnico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico v causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlifi.zdo
se -hará conitar espec¡llcamenle sr existen ant:ecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsme§. Además de lo anterior en caso de Hospitalizacrón informe de ingreso y
alla hospitalaria.. Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judicjales y/o ateslado y/o copia del cerllicado emitido por la
empresa s¡ se lrata de un accrdenle laboral- Recibo del préslamo paqado a la fecha del s¡nlestro.. JustÍicanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde rngresar tas
prestaciones.

- Cua¡quier otra documentación sustitul¡va de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alcance

En la contlnuac¡ór del s¡nioslro:
- --Ia dé§¡E ¡-o'ñírm-ñffi?E1t6qa periód r cos.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡€stro:
- Copia legible de¡ DNUNIE.
- Vida ¡aboral actual¡zada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexislencia de situaciones de alta emitido por ta
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡c€ción de la hora de entrada y salida
del ceñtro hospitalario que justiflque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Cllnico o Cenalicado Médico donde se detalle la fech¿ de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el cert¡ficado
se hará constar específlcarÍente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a compteta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certjficado emitido por la
empresa si se trata de ¡rn accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusliflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡s otra documentación sust¡tutiva de ta anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cqntinuación dql sin¡osÍo
- Pales de hospital¡zación pe.iódacos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sirüestro con po6terioridad a haberse
efectuado pagÉ con cargo al masmo. el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Aiegurado o e¡ Benefciario por tas sumas indebldamente
satisfecha§ máS los intereses legal€§ que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pntebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el BerEficiario. En caso de que no se enlregara dicha
docLmentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora, haya recibido las pe(inentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de ln.2pacidad
femporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnic¡ón estauec¡da
en la preserfe Pól¿a, pagará la suma asegurada c¿n los lfmites establecidos en
la página primera de las presentes Condicioñes Part¡culares y sin peíuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciarel proced¡mienlo de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal o
Perd¡da lnvdunlaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdi¡Ja lnvoluntaria del Empteo u Hospilatizacióñ,
o deje de aportar las pmebas solicilada§ por ta Enlidad Aseguradora, de
que se encr.lentra en dicha situacjón.

. La fecha en que a Entidad AsegLrradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaddad Temporal, perdida tnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacimes preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por t¿ Entidad
Aseguradora al Beñefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Pa¡t¡culare6.
12. REGIII'EN DE RECLAMACIOIIES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas entidades
aseguradoÍas y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

- Copia legible delDNUNIE.
- \4da Laboral aclualizada y completa que justrtque al rnenos 30 dias en

desempleo.
- Carta de noüfc¿ción de despido de la empresa en papel de la empresa y

deb¡damerle flrmada v sellada- Cerlrñcado de Empreta y d6 últimas nóminas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zac¡ón efectuada por ta empresa, en
papelde la empresa y debdarnente firmado y selt¿do.- Jrslñcante corespondiente al r|oreso de la i_ndemnización.- En caso de SMAGiJUEZ. Acta-de Conc ¡ación. Demanda y Senteñoa
Jl¡ic¡al.. En caso de E.R.E., aúorizac¡ón administrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.. Carla del SPEE aceptando el págo de Ia preslación con el penodo
reconoctdo

- Reobo del préslamo pagado a la fecha dets¡niestro.- Justfcante de la titularidad de ta cuenta banc¿ria donde tngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustilú¡va de la anteriomente retac¡onada o
que sea necesada para veaificar su val¡dez o alcan@.

En la coot¡nuación dgl sinie6lrg:
- Juslificante de pago de¡ SPEE y/o V¡da laborat actual¡zada.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del si

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y cor¡pleta (trabajadores por cuenk ajena),
toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.
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CNP
GONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

'12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los
B€neficaarios, así como sus derechohabientes. están f¿cultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Pó de la Castellana n'44, 28(NO Madrid y con página r4,eb:

'/ Empresas del Grupo en e¡ cáso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligacion€s de sweMsión y/o par¿ gestión adminiskativa y gestión
centralizada de reqJtsos informáticos.

Tranaforenc¡aa lntemacionalss previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce eS una empre§a pro\¡eedora de
servicios informálicos de CNP Pafners.
+info: infomac¡óa adicional
Derecho§
Acc¿der, reclifcar y suprimk ¡os datos. as i como otros derechos como se explica
en lá información ad¡cional
+iÍf or iñformación adicional

II{FORTIACIO}I ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratamisnto do sus datos
Oatos de Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madñd
Teléfono: 91 524343'f
Coreo Electrónico: atencion@cnppartne§.eu
Oelegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooartners.eu
Finalidad del tratamlonto
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, de ro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selec4ionar y tarifcar los riesgos:
. En su caso, para la rea¡ización del test de ¡doneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener adualiz¿dos st§ datos pafa e§le ñn;
. Suscrilir, cumplir y exigir el olmplimierfo delc¿ntrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

ext¡nc¡ón de las obligacionesjurídic¿s de las partes bajo el mbmo;
. Preser¡tar al cobro ¡as primas que deba abonar el Toñador bajo el contrato

de seguro y emilir rec¡bos relalivos a las mismas;
. Tramitación de ¡os s¡niestros (incluyendo preslacjón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners par¿ el oJmdimiento del
contrato de seluro, la p€rilación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestrG a través de las empresas a las qL¡e se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclarÍaciones;

. Registro de pói¡zas, sin¡eslro6, provisiones técnicas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, sdvenc¡a y pos¡blefaude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del m¡smo, inclu!¡endo, habida cuenta del interés legítimo que
osterfa la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y co¡ fcheros sobfe
solvencia patrimonial y crédito;

' Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
katamaento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La real¡zación de esludios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetiv6y perf¡ados con fnes aduariales para ladeterm¡nación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su c3so, de forma cefltral¡zada los recufsos ¡nformáticos
(apl¡caciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrati\,/os ¡ntemos deñtro del misrno grupo de empresas al que
pertenece CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones corne¡ciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicionales podemos roal¡zaA
Adicionaher¡te:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP PartneE por medios eleckónicos, asl como
infomación sobre produclos distintos a los contratados, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán ñgurar, campañas, proyecto§, sorteos, concurso§, everfoo de
cualquier tipo y temálica), la realización de errcuestas de satbfacción y
envío de neu6letters (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

r' S¡ ha acÉptado, sus datos podrán ser tratados para la elabor¿ción de
perfiles con fines cornerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preterencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
coTluric€c¡ones comerciales, diseñar productos en ba§e de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Páq.á3ó610

www dosfo mrñeco es/reclamacione§/rndex asp contra la Enl¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del cortrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
trarn¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acred¡lar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamenle porescdlo al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido el plazo legalmenle eslablecido s¡n que haya sido resuelta
por la Ent¡dad.

12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,2'1 - 28014 MAORID, y darección de co.reo
electrónico plq!9lllg¡lClqllC4lClo!¡lp3[Ugs.9g tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
por dicho depar{amento podrá seguirse la lramitación ante el Defen§or
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/VelázqLrez no80, 1oD, 2800'l Madr¡d Tfno. 913104043
- Fax 9'13084991 reclamaciones(Ac,adefensor.orq. La enl¡dad
a§eguradora se compromete a preslar ¡a Golaboración ne@saaia en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
redamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi co{no su rcsolución, ño obstaculiza la plenitud de
lulela judic¡al, el recurso a otro mec¿nismo de solución de conflictos,
nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las olicinas y en la \,eb de
la Eñtidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
momento.

I3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con ¡o preüsto en la normativa adicable en materia de
prolección de datos. y especialíierte en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Pariamenlo Europeo ydelConselo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección
de las personas fís¡cas en lo que respecta al tratam¡ento de datos persona¡es y
a la l¡bre ckculación de eslos datos y por el que se deroga la Dúediva 95/4OCE
(Reglarnento General de Proleccón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegu¡ado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡entel

INFORÍ{ACóN BÁSICASOBRE PROIECCIÓN OE DATOS:
Responsable d€l tratam¡ento d€ sua dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A"?85UU5
+info rnform¿ción ad¡cional
F¡n¡lHad dol tratam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal"r suscripción y ejecución de un mntrato de seguro.
+rnfo rnformacion adroonal
Leg¡timac¡ón para eltratañiento desus dalos
La base legal para el tratamiento de sus datos os la ojgcuclón del cont¡ato
deseguroen los térm¡nos quefguran en las Condic¡ones de la Póliza, 6í como
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Suporvisión y
Solvgrc¡a de entidadss asoguaadofas-
+inlo: información adioonal
Destiratarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionado§

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pa(ners para la prestación de algún seMcio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡niestro§ con qu¡en CNP Pa(ners haya
extemal¡zado d¡chos servicjos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compforete a suscibir ei conespond¡ente conlrato de tratam¡ento de datos.

r' lrediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervefl¡do en la mediación
de su contaalo.
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C;;.,N ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorECctóN DE PAcos

rc¡BnE 0E LÁ ASEGIJRÁDO¡|Á CNP PARTNERS DE SEGUROSY nEASEGLROS SA &mara ú Crú¡ de S.i JújniB 2r - 23011M¡db lEspaña)
¡IEüAoOR ELIRoCAJA FUF¡L r/EolAClóN Op€r¿dd & 8s636!!@ Vr@ládo S t , 6 dnrao .n c¡/h,H 2 - 15m4 IOLEOO (ESPAñAI

¡|¡TUR¡LE¿r oat RIESGo cudEeTo Novd.
COTICESIOPoREL CUIL SE^sECUM PdúrrpEpE

¿0urante cuánto tlempo trátaremos sr¡s datos?
Los datos pelsonales proporcioflados se conserva¡án mierfras se madenga la
relaoón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durar{e el plazo de
conservac¡ón legalmerfe eslableckjo. Puede consullar en qlalquier mor¡erfo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualqu¡era de ¡as direcc¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratamierto.
r' Si ha dado su consent¡mierfo, podremos tratar sus dáos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios elecirónicos, asa @mo
infoñnac¡ón sobre productos distinlos a los contratados, informaclón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lcs
que podrán figurar. campañas, proyeclos, sofeo§, concur§os, evento§ de
cualquier t¡po y temática), la re¿lización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello induso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerciales y de maúeting con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamieñtos establec¡dos en los dos párafos anleriores podrán lleyarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datog?" ind¡cado en este documento de info adic¡onal.
Legiümac¡ón pa.a el trdtambnto de sus dato6

¿Por qué podéños tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conkato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delcontrato de seluro y/o gestión del contrato.
Adioonalmente sus datos serán tralados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bar ofertas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos aslcomo informac¡ón
sobre prodwtos distintos a los contratados, para iñformarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán figurar campañas, proyectos. sorteos.
concursg§, evenlos de cualquier tipo y temáica) ylo tealización de
encLestas de salisfacdón y ne$,sletter§ (todo ello incluso por med¡c§
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para la
elaboración de perfl€s con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adeqrar las comunicaciones comerc¡ales, d¡señar produdos en base de
d¡chas preferenc¡as y neces¡dades.

Así mismo. podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento (b una obligación
legal, de acuerdo con lo estauecklo en la nomativa que aplilue al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de Ordena.ión,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
des¿rollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a d¡slancia
de seryicios financieros, Reglamedo Delegado (UE) 201135 de ta Comisión,
de 10 de Octubre de 2014. por elque se comdeta ¡a D¡recl¡va 2009/138/CE, así
corno los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales lelativos
a los productos de ¡nversión m¡norista ünculados y los produclos de inr/ersión
basados en seg!ro6, en su caso, Real Decreto '158€y'1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciados, asícomo cualquier otra Ley que se promulgue en un fJturo y que
afecte al contrato.
tui mismo, se podrán tratar para los cásos en que ex¡sla un interés legílimo por
pade de la aseguradora.
Destlnatarlos
¿A qu¡én se le va a comun¡ca¡ sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la dáusula decomunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al qrc peftenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a lraG$ de inlernet, y planes de pensiones, informarle sobre

acÉiones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
soleos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) asi como envío de
ne\¡,§letlers, porcualquier medio (entre otros, po§tal, leléfono, efiail):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A-

' CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE.
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIfY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser clmúnicados en caso de cesión de cartera,
fusión. escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Dato6 a las empresas del G.upo Salesforce,
solo se llevará a cabo saempre y cuando las m¡smasestén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al españo¡ y corfarán mn todas las garanlias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la infomación sobre trarsferencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un ñJturo en nueslra web:
hllps:/ ¡vw!r,.cnppanners.es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡litá sus datos?
Cualqu¡er persom liene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
personales que les @nc¡eman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) as¡ como a solicilar la recimcacjón de 106 dalos inexaclos
(dorécho de rcctilicación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivG los datos ya no sean necesarios para los Rnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunslancias, Ios interesados podrán solicitarla limilacióndel
tralamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente 16 comervarcños para el
ejercjcio o l¿ defe¡sa de reclamaciones (dé.echo a la l¡m¡tación del
tratam iento).
En dstqfmlnadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡gnadqs con su
situación part¡cular, 106 intorosedos podrán oponeEo al lratam¡ento dE
sus dato6. CNP Partners dejaÉ de tratar los datos, sako qusobedszcan a
mollvos logit¡mos o elojerclclo o d€fensa de pos¡bles reclamac¡onE.
De igual modo, tiene dere.ho a revocar su con§efllimieñto (dorscho de
.evocac¡ón dél cons€ntimiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a olra entidd aseguradora
(derocho a la portab¡lidad de lo3 datos), se podrá real¿ar, pero siefipre qrc
cumplan con lgs requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercornunicados sus dalos tenga ope.afva
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de sequros coleclivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a lravés de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Siprefiere enüamos su pet¡ción por coreo ordinario:

CNP Partnerc de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Clenle
Carera de San Jeróñimo no 21
28014 Madrid

Por favor, ño olüde ind¡carqLre se pone en contacto con nosotros en relación a
la prote{ción de dalos personales.

Si no respo¡d¡ésemos salisfacloriamerfe a sus peliciones o quiere presentar
una reclañación lo puede hac,er a lravés de email
protecciondelcliente@cnDDarlneE eu o a lravés de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Proterción del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de p.otección de dalos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡mienlo de sus derechos en €sta maleria. En su
pág¡na $reb puede encontrar informac¡ón adic¡onal y complementaria sobre
lodos estos de¡echos, le adjuñtamos un link a su página viEb:
hnpsr/ ¡/v/v/.agpd egportal$rebagpd/index-¡des-¡dphp.php
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NOMgnE 0E LA AS€GUBA,OiI: CNP PARINERS 0E SECLTROS Y REASEGURoS

ED[roOR: EL]FoaAJA RUMI lrEolAClÓN opn d & 8dgs.orÉ vmládo I t
S A , &{iiardr a Crd. d. Sr xrdrñ, 21 - 2001,{ l|end lElpúa)

M ddro¡o d .ri¡iiiio, 2 - 454{¡ I0LE00 (ESPANÁI
N^IURALEIA 0E! RE§GO OJgl€Rlo ¡h!E¡
Co[cEFroPoiELCUALSE^SEGlrR :PstusibprcpE

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfIT¡fOS ÍRATAMIENfOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dolre autoflzar el uao ds Sus datoa de salud on cáso dg sln¡€6ro. oara la tramitación. oeritación v llouldación del mkmo. dado oue dg
lo contrario no ss podrá siocular el contrato:

tr Aceplo confo.me a lo antenor al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia asequradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tram¡tación y liquidación del siniestro.

Sr acepla lo sigulenle, sus d¿tos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electaóntcos. as¡ como
inlormaoón sobre productos distintos a los conkatados, informadón sobre las acoones de markeling que CNP Partñers vaya á ¡levar a cabo de
cualquier lipo (enlre olras, campañas, proyectos. sorteos. concursos. evenlos de cuá¡qu¡er lrpo y temática). la realizac¡ón de encuestas de
salisfacción y envio de r,errs/ef¿ers (todo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partne¡s. para que le puedan ofiecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre olras campañas. proyectos
soneos. concursos, evenlo§ de cualquier lipo y temática), asi como envio de ,lewslellers, por cualquier med¡o (entre otros. postal, teléfono e-
mail). +info: informac¡ón adic¡onal

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las emp¡esas del Grupo al que pefefiece CNP Partners para fiñes comerciates y de marketing y
recepción de newslellers (por cualquier medio)

Si acepla. sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de mark€ling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otÍas, adecua¡ las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base c,e dichas
preferenc¡as y necesidades.

O Acepto el tralamienlo de mis dalos para la elaboración de perñles con llnes cornerciates y de márketrng

El preseñte conlñ¡to sá rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apónd¡cos que emita ta
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Coñtrato de Segurq, careciendo de valor y efocto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAI-ES son desarrolladas y, en su cago, mod¡ñcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de discrepanc¡a entre to
establsc¡do en las CONoICIONES GENERAES y lo pactado en las COt'lOlClOt{ES PARTICI,JLARES, prevalece.án éstas sobre aquéttas, satvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos coñtra la ley, l¿ moral o el otdon público, eñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte ¡as presantss
CONOICIONES PARfICULARES son em¡t¡das tomando como tase 16 dsclaracion6 del tomador, El cuest¡onar¡o médico o en caso de ser as¡ rgquerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las prusbas que se considereo necEañas para una corocta valoñ¡ción del riesgo.
A los efectos de lo dispuesto eñ los a.tículos 122 y 1u del Rsglamento dc Ordenaclón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a do las Entldades Asegurádoras y
Rsassguradoras, aprobado por Roal Oecreto 10602015, dg 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomador del seguro rsconoce habcr r6c¡bido, en ta
m¡sma lecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del pres€nte contralo, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se coñtemplañ eñ los citados preceptos aeglamentarios.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIO ES PARTICULARES ANULAN Y SUS'NTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN E]IiMDO COI{ ANTERIORIDAD.

Leido y contome,

Xecho por dupl¡cado, en l0 ho¡as ¡nsoparablss oxpod¡da3 por ambas caras, en AZUQUECA OE HENARES a 13 do Jun¡o de 2019

EL ASEGURADO

D. Santiago Dominguez Vacas
D¡rector General Adjunto

ffi*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos
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D Acepto el katam¡ento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos. infoÍmación sobre productos distintos a los
contralados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de salisfacción y envio de newsletters (todo e¡lo incluso por medios
electrónicos)

LA ET{TIDAD ASEGURAOORA



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercncc

206823081 00033000000053330r

Nombr€ d€l Dcudor/es
Nane of the Debto4s)

CORAL MOTA VALENfIN

DATOS DEL DEUDOR

Número de.uenta IBAN del Deudor
A..ount number |SAN of the Debtor

ES96 3081 0330 7530 6546 1620

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificaclón del Acreedo.

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qo.d¡ iñlorm¡do qu., .l ld.ntifi..dor d€l A(reedor rererenci¿do .n .rt€ M¡ndaro pued. d¡tfilr, por .l c¡ñb¡o d.l Códiso d. N.go.io (Sufio)

d.lmÉño, nip...i,ricio ¡lsuno en loe int€.eres deldeudor.
UNRTANT NOICE: fh¿ d.b¡o. ¡s ¡rforñed thát the ¿bova C¡edlot tdentifter ÍEy d¡trea br.hanglng ¡h? Bu tuss Cod. (suñ¡x) ¡n.tu.kd the..¡n, p¡.h tha¡ uted by the .red¡¡o.
¡n ttg¡ng rour dcat SEPA th.ouglt ¡tt llnanchl lns ¡utlon, w¡ahout ¡Dvot¡rg rlt¡.t¡on in legal idrn,¡ty theroÍ o. th¡t ause enf prelud¡ce ¡o the ,t¡efs¡s of ¡hé debtot.

NombrÉ d€ la calle y número
Stfe¿l Nañc and numb¿rof the Ctedirot
CARRERA oE SAN JERÓNIMo. 21

Córllgo poíal / Cludad
Postal Codr / C¡ay

28014 MADRTO

Pafs

Couitry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la fi¡ma del preseñte formul¡rio de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes ¿ su
en¡dad financ¡era, p¿ra adcud¿r en su cuenta los importes que se devenguen como consecuen(i¿ de est€ .ontrato y, asimismo, autor¡za a 5u entidad
flnanc¡era para carg¡r en :! cuenta los iñportes debidament€ notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, €l
d€udor está legitimádo al reembolso por su entidad eñ los térm¡nos y coñdicioñ€s d€l contrato suscrito (oñ l¿ misrña. La solicitud de reerñbolso deberá
efQ(tuarse deñtro de las o(ho señanas que siguen a la fecha de adeudo en cuent¡. Puede obtener inform¿ción adictonal sobre sut derechos en su eñtidad

Rr tiqr¡ng th4 manda¡e fotñ, you ¿úthoize CNP PARTNERS de Seguros y Re¿segu.os, s.a-to t.ñd ¡nst.u.tioDt ¡oyout bañk to debk you¡a.couh¡ ¡he añoun$ rh¿¡ e.ctue a5 a Etutt

of rout .|gh¡s, lou af en¡i¡led to e rfuod iom foü bank uhdet thé l.tñt and condt¡ont of you. egremeo¡ wth you bank- A rtund ñut¡ be .ta¡ñed w¡th¡n e¡ght weeks t¡ar¡¡ng
fNñ the dete on whtch your accout w¿!.leb¡t.d- Your r¡gh¡t r¿gaú¡ng the ñahdare arc exph¡ned in a srat.meñ¡ thet tou.an ob¡¿¡¡ fton yourhank-

Firma del deudor
Signaturc of the Debtol

T¡po de pagot Págo recurrente
fpe ol pdyñén¿ Re«rrent patrnent

Luqar Fech¿ (Do¡,rI¡AAAA)

DAIE (DDMMWM

r3t0612019

Por favor deyolver a: CARRERA Dt sAN ltRóNtMo, 2t , 28ol4 MADRTD

Please. feturn to Creditor add.ess
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTIiFRS t F SECUROS Y REASECUROS. S A C¡rs¡ ¡h sú JrLii'ño )t- 2r r¡MADR|DTE
RM &M¡dñd.hmo43l9 l,h¡l¡}rl.K3'{kll,ürod.§€r.d¡de.tol'ór95hó,!i'rB2¡0 ln6 l:NfF A:*!l¡r.l¡ Ch\cAdñ\¡ DCSTP roJlr¡;{¡)irr

-T +r.r9rJz¿rrrm F +t,rqt52.rl,l0l\\a..nppadrft 6
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Diect Debit Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Manddte Reference

206823081 000330000000533301

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

CORAL MOTA VALENTIN

Número de cuenta lEAN del Deudor
A..ount nuñbü |SAN of the Debtot

ESg6 3081 0330 7530 65,t6 1620

swrFr / 8rc

BC0EESMftl081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

ldentificacióñ del Ac.eedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso II¡PORTANTE: tl deudor qu€d¡ ¡rfom¡do que, cl ld.ntific¡.lor d.l Acre€dor referen(l¡do €n er. M¡ndÁto pu.dr dir.rir. po. el (¡ñbio dGl Código de Nelo(to (Súf¡lo)

¡n(luido .ñ .l m¡rmo, .on.l ur¡liz¡do po, el acr.édor en l¡ geraón dc ad.udoi SEPA <o. iu tntid¡d fin.n(l€ra. sin que esro rñpliqué v¡ria<ió¡ rñ t¡ ¡denrid¿d f¡t<et y/o tcs¡t
d.l m¡rño, n¡ perlu¡c¡o ¿lguno en loe ¡ñt€res.t del deudor.

ll,OORrANf ttolct.- rh. debto. it ¡nfo n¿d thet ¡h. tbov¿ Crdi¡o¡ td.d,¡ti.. ney d¡tca by th2nglng ¡he 8us¡nets Co.h (suñx) ¡actu.kd thq.ln, wi.h ¡h.¡ uted by th. c?dt¡ot

Nombre de Ia calle y número
Street Na¡ne and humbet of thé Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Codc / Oty
28014 MADRTO

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

Mediañte l¿ firrn¡ dal pra3anle formularjo dc Ordeñ de Doñ1i(aliación, usted autoriza á CNP PARTN€RS de Seguros y Raalaguror, S.A. á énvi¿r órd€n€s a su

entjd¿d fiñan(iera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como (onsecu€n(¡a de este coñtrato y, asimismo, ár¡torizá a su entidad
finan«era para (argar eñ su cuenta los importes debidameñte notiflcados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus dere.hos, el

deudor e!tá leg¡Ur¡ado a¡ reernbolao por su eñ¡idad en lo! térmiños y condicioñes del contrato suscrito (on la mirñ¡. La solicitud de re€mbolso deberá
efe«uar5e dentro dé las ocho semañas q!¡e 5iguen a la feaha de adeudo en cuenta. Purde obtener información ¿dicional sobre 5us d€re<hos en su entadad

of th¡s codtÉct, .ad alto you lu¡honzr you¡ bank to debn you. ¿..ount ¡. ¿c.o.dan.e w¡¡h ¡he ¡ñs¡tuc¡lont duly no¡¡t¡ed lrñ CNP PARTNEAS d. 
'¿guts 

f R.¿tequrt, 5,A_ At @n

kon ¡he date on wh¡.h yout ac.outt was debned, vour r¡ghts Rgaftl¡nq the manda¡e are expla¡ned ¡n ¿ t.¿k,nent ¡hat you an ob¡¿¡n fron ,ou, bank.

Firma deldeudor
Signature of the Dcbaot

fipo de pago: Pago recurrente
TWe of pay¡nent: Reaurrent paqena

Lugar Fecha {DD[4MAAAA)

DAIC (DDMMYYYÜ

13t06t20r9

EJemplar oara el Deudo¡

cNP PAR rNeRS D[ SECURO§ Y RIA§€CIROS S 
^ 

CmúrdcSDJd&mo.2t-?rot,rMADRIDIESPAÑA)-T t ].l9tJ¡,¡3,lrx, t. +r¿9tJ2,lr,¡01n
RM &Madrn.looorslr).libElsel.sl'ddLibrc&SÉi.rbdc§.lolúle5l¡¿in'3¡130 l[ ilNlF arrl]rr¡r cl!\caúir. DCSF¡ Co5Je-Cuool


